
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2021-00065-00 

 

Teniendo en cuenta que el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI y la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – SUPERINTENDENCIA 

PARA LA PROTECCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS dieron respuesta a los 

Oficios 0955 y 0958 de 5 de agosto de 2021, las mismas se tienen por 

agregadas al proceso, se ponen en conocimiento de las partes  y se tendrán 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-2- 

 
 

 
AR. 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 137 hoy 14 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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